
                

         Ayuntamiento de 
       Cortes de la Frontera
                    (Málaga)

MEMORIA JUSTIFICATIVA

1. Introducción
Este Ayuntamiento ha detectado la necesidad de realizar la contratación de las obras 
de “REPARACIÓN  DEL CAMINO  DE  CORTES  DE  LA FRONTERA A EL  
COLMENAR”, obra  financiada por la Excma. Diputación Provincial de Málaga,  
mediante Resolución número 2023/7109, de fecha 13/10/2023.

2. Descripción de la situación actual
a. Situación 

Actualmente el camino presenta un pavimento consistente en un doble tratamiento 
superficial muy deteriorado y envejecido, con múltiples deformaciones y blandones 
en todo el trazado. Se trata de una pista forestal que comunica directamente a Cortes 
de la Frontera con El Colmenar, gozando además de una gran importancia para la  
actividad económica de la saca del corcho, principal sustento económico de la zona, 
siendo utilizada con mucha frecuencia por camiones que transportan el material 
extraído.
 

b. Marco normativo
Se  habrá  de  cumplir  con  las  condiciones  establecidas  en  la  Resolución  número
2023/7109, de fecha 13/10/2023,  al tratarse de una obra subvencionada por dicha
institución.

3. Objeto del contrato
El  objeto  del  contrato  es  dotar  al  camino  de  un  nuevo  pavimento  bituminoso,  
reparando  previamente aquellos tramos que presentan blandones y deformaciones  
estructurales y aquellos que presentan mordientes en la margen en terraplén, mejorar 
la plataforma y el  drenaje,  dotándolo de una zona de rodadura nueva y algunos  
tramos de cunetas revestidas de hormigón pisables por los vehículos, que añaden una
anchura adicional a la rodadura, facilitando el cruce de vehículos y preservando a la 
plataforma del camino de infiltraciones de agua que perjudiquen su estructura y  
ocasionen deformaciones y blandones en la misma, con arreglo al Proyecto Técnico 
redactado por los servicios técnicos de la Excma. Diputación Provincial de Málaga. 

4. Análisis Técnico. Consideraciones técnicas y requerimientos
Para ello nos remitimos al Proyecto Técnico redactado por los servicios técnicos de la
Excma. Diputación Provincial de Málaga. En el se detallan todas las consideraciones
técnicas  para garantizar el  cumplimiento preciso de lo que se pretende  con este
contrato.  H
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5. Análisis Económico
a. Valor Estimado

El valor estimado del contrato asciende a la cuantía de 978.524,49 euros,  tal y como
dispone el artículo 101 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, esto es, el importe total sin IVA en caso de contratos de obras. 

b. Estabilidad presupuestaria y Sostenibilidad financiera
El proyecto va a ser cofinanciado, aportando la Excma. Diputación Provincial de
Málaga el importe de 1.184.014,63 euros.

El principio de estabilidad presupuestaria, entendido como la capacidad o necesidad
de  financiación  en  términos  presupuestarios  SEC-10,  es  la  diferencia  entre  los
Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Ingresos y los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de
Gastos.  Es preciso recordar  que la  Comisión Europea decidió aplicar  la  cláusula
general de salvaguarda del Pacto de Estabilidad y Crecimiento en 2020 (prorrogada
para el ejercicio 2021 y 2022), considerando que se cumplían las condiciones para
mantenerla en vigor también para el año 2023, por lo que el Consejo de Ministros del
pasado 26 de julio acordó el mantenimiento de la suspensión de las reglas fiscales,
decisión que fue ratificada por el Congreso de los Diputados el 22 de septiembre de
2022, considerando que en España se mantienen las condiciones de excepcionalidad
que justifican mantener suspendidas las reglas fiscales en 2023. De este modo, con la
apreciación adoptada por la mayoría absoluta del Congreso y con efectividad desde
el  mismo  día  en  que  se  tomó  el  acuerdo,  se  mantienen  suspendidos  durante  el
ejercicio 2023, los objetivos de estabilidad y deuda, así como la regla de gasto. 

6. Análisis del Procedimiento

a. Justificación del procedimiento
La forma de adjudicación de contrato será el procedimiento abierto simplificado, en
el  que  todo  empresario  interesado  podrá  presentar  una  proposición,  quedando
excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores.

Se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor
relación calidad-precio. 
 

b. Calificación del contrato
El contrato definido  tiene la  calificación de contrato  administrativo de obras,  de
acuerdo con el artículo 13 de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26
de febrero de 2014.

c. Análisis de ejecución por lotes
No se divide en lotes, justificándose en  las prestaciones comprendidas en el objeto
del contrato son inseparables o imprescindibles de manera conjunta, al estar referido
a  una  Obra  Completa,  susceptible  de  ser  entregada  al  uso  general  o  al  servicio
correspondiente. 

d. Duración 
Las  obras objeto de esta contratación deberán dar comienzo al día siguiente al de
firma del Acta de comprobación del replanteo,  si  no tuviese reservas, o,  en caso
contrario, el siguiente al de la notificación al contratista de la resolución autorizando
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el  inicio  de  las  obras  y  quedarán  totalmente  terminadas  en  el  plazo  máximo de
OCHO meses a contar de dicha fecha, salvo que de la adjudicación se deduzca un
plazo menor.

La  ejecución  del  contrato  de  obras  comenzará  con  el  acta  de  comprobación  del
replanteo que tendrá lugar dentro del plazo de 8 días hábiles a contar de la fecha de
formalización del contrato, y de acuerdo con las indicaciones del Director facultativo
de las obras.

7. Conclusiones 
En definitiva, con lo argumentado en esta Memoria se justifica la necesidad de la  
realización de las obras de “REPARACIÓN DEL CAMINO DE CORTES DE LA 
FRONTERA A EL COLMENAR, CORTES DE LA FRONTERA.”

En Cortes de la Frontera, a fecha de firma electrónica.
EL ALCALDE

Fdo. José Antonio Zurera García. 
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